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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AVENIDA INSURGENTES SUR Y CALLE TUXPAN ENTRE CALLE AVENIDA BAJA CALIFORNIA 452 
ROMA SUR C.P.06760 MEXICO
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    
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          1 CONSUMO ALIMENTOS 3 SERV E48 90101501            282.76 16%            45.24           282.76
CONSUMO DEL DIA 29/06/23

SUBTOTAL            282.76

     IVA             45.24

TOTAL 328.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

bOlL3q4SbsOFujT5DTebzKIElyr7e9TSpj6o2u55Q6zNBI3UP2XSMfme6KytY9iIXr45Vo+nNEBpZABZXxYiS+84FHwPKYgzKWG4xBXD7v5HVBGwD+X7ZsqJCvMFhflxXgow+I7DlCYF58urexWFVh

ewxnWSyD93wBGrYfW8dkUdcbyvZm4wJFhpfLH+Lnr+Erw2O1jQDywKB0jREaL2zA8G9SesG0Bi+c/KxDbGJfT2Dqn1QvaV/xohTOmGflIinVqK/NsqsuIhRACbn9UUAzmq3VY4/yG00gQXL1otdmBu

hGRqNnZ9N3n1U5LSC7eZ04F7gxFFsNszslCAo0vySA==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

GU7yj1eGS51L4DLTtkgnW0RkTEdB1eByR6gLgi4TsIn2H0wjLoNqmiKTOKY3aOxRNJi+gKVhR/7SLHkX9RBqEEZwGmXY/+1sGD8Hn3fxuVEOye0E7cJ1S2Ol

5qRO7a9q6c7F3bIR5XE/f8FtOYlGB2xCGVlbinWeu+XpvnJgoYpuiNqTGT2gM0bbn1BqQK85lVuAmazyCNqOSwIh1wlL9DE71UIJssdv6m3P5rYOFNqGikLE

+97av3MnpB5GbCasYl/dW8BySVOqKzegUH5xM8yMeM5yl4+7IuID7X8iNewioeNCj2gbdaZLitv67N0QRo7bf11rtr7OjEZk+M1Fuw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|AB461DC7-ACD6-432C-A071-6CB06A89D119|2023-06-30T16:18:34|SED1102088J7|bOlL3q4SbsOFujT5DTebzKIElyr7e9TSpj6o2u55Q6zN

BI3UP2XSMfme6KytY9iIXr45Vo+nNEBpZABZXxYiS+84FHwPKYgzKWG4xBXD7v5HVBGwD+X7ZsqJCvMFhflxXgow+I7DlCYF58urexWFVhewxnWSyD93wBGr

YfW8dkUdcbyvZm4wJFhpfLH+Lnr+Erw2O1jQDywKB0jREaL2zA8G9SesG0Bi+c/KxDbGJfT2Dqn1QvaV/xohTOmGflIinVqK/NsqsuIhRACbn9UUAzmq3VY4

/yG00gQXL1otdmBuhGRqNnZ9N3n1U5LSC7eZ04F7gxFFsNszslCAo0vySA==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : AB461DC7-ACD6-432C-A071-6CB06A89D119

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-06-30T16:18:34

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000511313082

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



OPERADORA BAHIA DE LORETO
OBL091222TP1
Salvatierra Sin Numero−Local 6, Centro, Loreto
Loreto, Baja California Sur Mexico 23880

Factura: S000057574 F. Elaboracion: 2023/06/30 10:44:16

F. Certificacion: 2023/07/01 11:42:08

Folio Fiscal: fac46e9a−4a5f−44c0−bd37−34d02f36ce3b Ingreso

Cliente:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

INSURGENTES SUR 452, DELEGACION CUAUHTEMOC, ROMA SUR PG6381
CD. DE MEXICO 06760 MEXICO

Regimen Fiscal Receptor: 603 − Personas Morales con Fines no Lucrativos

Metodo Pago: PUE − Pago en una sola exhibicion Lugar Expedicion: 23880

Forma Pago: 28 − Tarjeta de debito

Regimen Fiscal Emisor: 601 − General de Ley Personas Morales

Uso de CFDI: G03 − Gastos en general Exportacion: 01

ClaveProdServ Descripcion Unidad Objeto Impuesto Tipo Tasa/ Cantidad Precio Importe
Impuesto Factor Cuota Unitario

90101500 TASA 16 CONSUMOS E48 02 002 Tasa 0.160000 1.00 357.75 357.75

Moneda: MXN

Subtotal: 357.75
002 − IVA 16%: 57.24
T O T A L: 414.99

( CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 99/100 M.N. )

Leyenda: CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 30/06/23 F−195151

Para efectos fiscales de pago
Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Certificado de Sello Digital: 00001000000505652634 Certificado del SAT: 00001000000509846663

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT
||1.1|fac46e9a−4a5f−44c0−bd37−34d02f36ce3b|2023−07− 01T11:42:08|Gu7ZuJMKuy7hyjyvulCmO6vP0Nk7rqYGri7NYh
MZKkL/7yrzHmO7DEM6pIK5jM9TJZK4ULp3/F/nybWGodkg4KqA Nr9GU1g3yMUY7gTWTbJBwKmppAmGPAo2Y10GY3JR072bnbNtsY
|xQVFOZS7e4z2Nq4Us4o2lsLXP89iMb64Q37TifSnVsPofzv1Fj TY1ietmCkNfh8eYY0qJo7ONHGQO+ybR9lOijFGRQInK0lXK0qz
sPum+8Lhz3EV49/Z1kFasCZxkpy6pAZfBjtNcB8VirohzJAcFb 6GupyYlpxshv1jVrTvfADRD1L4DkHoa02idJBneFYXwDVer402
|G2hw==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI
Gu7ZuJMKuy7hyjyvulCmO6vP0Nk7rqYGri7NYhMZKkL/7yrzHm O7DEM6pIK5jM9TJZK4ULp3/F/nybWGodkg4KqANr9GU1g3yMUY
7gTWTbJBwKmppAmGPAo2Y10GY3JR072bnbNtsYxQVFOZS7e4z2 Nq4Us4o2lsLXP89iMb64Q37TifSnVsPofzv1FjTY1ietmCkNfh
8eYY0qJo7ONHGQO+ybR9lOijFGRQInK0lXK0qzsPum+8Lhz3EV 49/Z1kFasCZxkpy6pAZfBjtNcB8VirohzJAcFb6GupyYlpxshv
1jVrTvfADRD1L4DkHoa02idJBneFYXwDVer402G2hw==
Sello del SAT
ERhgWiUjP6JjpyjilCqFB5wC4+6PMGX+rujutGSk/TMOfAVA61 16/0pMImlLX0sB3EnJqTu+ZMsopNrJiwYvjCQIF60NClmguhmN
H5TLSFnsaOg1Xm59EAK92zzpmYqlA5a9nxMzist+9z0tj8iBgS gDsNrsfqJmLoSIG9EIh4q3OCXYanWNrAUv/G9KQfizNh8+oFD5
7KQeqZXJIKRo9JWeYnDnmK9xTfBOc/7vh2MvB8bRB3permlcg2 Tfp6WEdvxze8JV3otkCuH6WWpKEApoB4fPka9iwyu0OvGsq7qT
+uobfsCqm6QdhXLta8TnLxPfR50srC+FDs9eQFPUqQ==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Nombre emisor: ALEYDA MACEDO ACOSTA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000505620597
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23880 2023-06-28 15:12:13

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 300.66 300.66 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 300.65 Tasa 16.00% 48.10
ISR Retención 300.66 Tasa 1.25% 3.76

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 300.66
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 48.10
Impuestos retenidos ISR $ 3.76
Total $ 345.00

Sello digital del CFDI:
a6BkPsJFilXDcx37G4wWNeKAwSA9Oo74B+N4PED2xYih5+pvO1lTkfeFYs8pWr3nLGsz7nV+BP4mKF9znwvNRHwXWyyaAa6WSo2YhkjaJblcjVmsdS0N3z/o1Ks08w5qruzraxQ4vM4ZJM
8htFIgodNLhpquMv28WM+BKivcn6VKE6zNkgrUJoT+U2Ar8EzT2Hw3aeEXgnzAMY4BeEg3giVo8go81zwroczw8vsz0c9+vo3R1f3tJREdJmb8ScpZKv5FwCHZwRFFvbmiyr03Z77By0amJId
VWQmQJkvUf2K7sGkzpiWCq92inHkfraZeyfHYQCYtfGzDR/tloEK0AA==

Sello digital del SAT:
WvH0ZKsCs2uj3dccDuPzOCtXxwuQ+suT37LBeuaoHjTD2VUdHUFlTFoUdzizOMnOPNuOXgXgfuNRl6q1C85qjkeJ0yC8fccJv014jEIwo3LbkoRB4OBIcCobwyaEU52OQIBfkJt5GefjQRd5Nt
PAovXNtrnpZEDT1LD48lkobL1o+BQUx+/LOyazhy0/6XrjrDl2iK5/5OSPvEAtQqhPRPjMJzRpEWKIUSnkvRNaeNPCYaYC5JXmSqiodog+6fFG1OH66fZp5e4vIaHNArURd58Xy2qAiWnDuUT
/OIfrf6ZueOUK1yNl0a+Yqdhu6G32eCq6ycJ7EJSlHog5dLmUKg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|77158B0C-0113-4A53-AF2F-4F67781237E3|2023-06-29T15:12:31|SAT970701NN3|a6BkPsJFilXDcx37G4wWNeKAwSA9Oo74B+N4PED2xYih5+p
vO1lTkfeFYs8pWr3nLGsz7nV+BP4mKF9znwvNRHwXWyyaAa6WSo2YhkjaJblcjVmsdS0N3z/o1Ks08w5qruzraxQ4vM4ZJM8htFIgodNLhpquMv28WM+B
Kivcn6VKE6zNkgrUJoT+U2Ar8EzT2Hw3aeEXgnzAMY4BeEg3giVo8go81zwroczw8vsz0c9+vo3R1f3tJREdJmb8ScpZKv5FwCHZwRFFvbmiyr03Z77By0a
mJIdVWQmQJkvUf2K7sGkzpiWCq92inHkfraZeyfHYQCYtfGzDR/tloEK0AA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-06-29 15:12:31

Restaurante "BUENA VIDA"

RFC emisor: MAAA7602048R1 Folio fiscal: 77158B0C-0113-4A53-AF2F-4F67781237E3

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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